
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2.021)  

 

EXPEDIENTE NRO.  1100140030162020086800 

PROCESO:  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA  

DEMANDANTE:  GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP 

DEMANDADO:   MARIO ALBERTO NARANJO CLAVIJO. 

 

Teniendo en cuenta que para el día 15 de febrero de 2.021, el Despacho se 

encontraba acéfalo de titular, y no fue posible llevar a cabo la posesión de la perito designada 

Ingeniera Doris Del Roció Munar Cadena, para llevarla a cabo, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. Señalar la hora de la 08:30 am del 23 de febrero de 2021, para llevar a cabo 

la diligencia de posesión de la perito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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